
Formaci—n de Promotores de Inmigraci—n 
Capacitando al entrenador Esquema y Gui—n 

M—dulo 6: Revisi—n de documentos 

Tiempo estimado: 1 hora y media Ð 2 horas 
Objetivos educativos: 

¥ Ense–ar la importancia y el papel del promotor de inmigraci—n en el proceso de selecci—n 

¥ Revisar los requisitos de elegibilidad al DACA/DAPA 

¥ Revisar otras formas de alivio y preguntas a hacerse para determinar la elegibilidad (si corresponde) 

• Proporcionar consejos prácticos/manuscritos para evitar UPL 

¥ Examen de Pr‡ctica 
 

Metodolog’a: 

¥ Este entrenamiento utiliza una forma modificada de "educaci—n popular"; 

¥ Siempre que sea pr‡ctico, esto significa que a partir de la informaci—n y las ideas de los participantes.  El 

facilitador añade información importante que no fue incorporada por los participantes y corrige la informaci—n 

err—nea 

¥ Es importante para el facilitador monitorear la dinámica del grupo y no dejar que algunas voces dominen la 

discusi—n 
 

Materiales necesitados: 

¥ Papel caballete 

• Marcadores 
• Pluma y papel (o post-its) para los participantes 
• Proyector y pantalla para PowerPoint 
• Poseer el recurso para la detección DACA (DREAM Screening tool) y otras formas de alivio (adjunta al final de la 

secuencia del gu’on) 

¥ Herramienta de Detección DAPA disponible en CIRI aquí 
 

M—dulo Promotor de Inmigraci—n en Power Point: 
¥ Cada m—dulo dispone de su correspondiente presentaci—n en Power Point con notas importantes que 

corresponden a cada tema de capacitaci—n. Por favor, revise las diapositivas antes de su entrenamiento para 
incorporar las notas detalladas. 
 

Módulo Webinars para Promotores de Inmigraci—n: 

¥ Cada m—dulo tiene un webinar correspondiente que revisa los objetivos de la capacitaci—n y los temas. Por favor, 

revise la presentación en webinar antes de cada capacitaci—n. 

 
Este esquema de capacitaci—n y el gui—n est‡n destinados a proporcionar una gu’a a travŽs de cada tema. Por favor, hagan de este 
entrenamiento el suyo propio incorporando su propia metodología y su estilo de preparaci—n particular. Esta capacitaci—n se puede acortar 
al reducir la discusi—n y las actividades. Todo el material de capacitaci—n de Promotores de Inmigraci—n puede ser encontrado y 
descargado desde la p‡gina web adminrelief.org 



 

Formaci—n de Promotores de Inmigraci—n 
M—dulo 6: Revisi—n de documentos 

Tema, Hora y PPT Diapositivas Objetivos Rol y Puntos claves del 
facilitador 

Actividades sugeridas y Discusi—n Avisos 
(Consulte el gui—n de entrenamiento para obtener m‡s 
detalles y respuestas a las preguntas claves). 

Bienvenida y presentaciones (10 
minutos) 
Diapositivas: 1-4 

Conocer a todos en la sala a 
través de presentaciones y tener 
una idea inicial de la experiencia 
de los presents en la revision de 
documentos para la elegibilidad 
del alivio administrativo u otros 
tipos de alivio. 
 

Presentarse al público participante y 
facilitar una rueda de preguntas. 
 

Ejemplo de rueda de preguntas: Por favor indique su nombre, 
organización, y cualquier experiencia que tenga con revision de 
documentos para cualquier tipo de eligibilidad (alivio administrative, 
ciudadan’a, etc). 
 

Revisión de documentos: Por qué es 
importante la revision de 
documentos y los objetivos de la 
revisión (15 minutos) Diapositivas: 
5-6 

Discutir con el grupo la 
importancia de la revision de 
documentos y los objetivos del 
mismo 

Facilitar la discusión grupal Obtener el conocimiento del grupo a travŽs de preguntas: 
-ÀPor quŽ es importante que aprendamos c—mo realizar la revision de 
documentos de los potenciales solicitantes? 
-ÀCu‡les son nuestros objetivos de la revision de documentos como 
Promotores de Inmigración? 
 
Describir a los participantes el papel que jugará/está jugando la revision 
de documentos. Por ejemplo, “Nosotros conducimos sesiones 
informativas con la comunidad, y al final de estas sesiones, nosotros 
realizamos la revision de documentos de aquellos que consideremos 
que pueden ser elegibles al alivio administrative. 
Igualmente, “nosotros distribuimos materiales de auto revision de 
documentos y posteriormente hacemos una doble revision cuando los 
miembros de la comunidad regresan a vernos”. 
Enfatizamos que los Promotores de Inmigración puedan jugar un papel 
importante en una participación activa dentro de la revision de 
documentos.  
 



Revisión de documentos para 
DACA/DAPA (15 minutos) 
Diapositivas: 7-8 
** Esta sección puede ser 
modificada a fin de practicar la 
revisión de diferentes formas de 
alivio y/o naturalización ** 

Discutir el papel de los 
Promotores  de Inmigración 
cuando realizan la revisión de 
documentos y discuten las 
consecuencias de la UPL  

Enfatizar que los promotores de 
inmigración puedan jugar un papel 
vital en el apoyo de sus comunidades 
y tu organización en esta fase del 
proceso 

Obtener el conocimiento del grupo a través de preguntas: 
¿En qué otra forma, los promotores de inmigración pueden ser útiles en 
el proceso de revisión? 
¿Cuáles son las consecuencias potenciales de una práctica ilegal del 
Derecho (UPL)? 
Revisar qué no pueden hacer los promotores durante el proceso de 
revisión de documentos. Por ejemplo, determiner la elegibilidad- “ tú 
eres elegible v. tú puedes ser elegible, seguido de los siguientes pasos 
(no UPL), presentarse como autoridades legales, conducer la revisión de 
documentos fuera de los parámetros de la organización 

Revisar: Qué es DAPA/DACA? 
Quiénes califican? (15 minutos) 
Diapositivas: 9-14 

Revisar a fin de asegurarse que 
todos los participantes han sido 
informados sobre el alivio 
administrativo, y revisar las 
preguntas claves que hagan 
cuando realicen la revisión de 
documentos para DAPA/DACA 

Gu’ar la discusi—n basada en el 
conocimiento del grupo. 

Facilitar con preguntas guíadas como: 
(escribe las respuestas) 
- ¿Quién puede compartir un breve resumen de lo que es DAPA y DACA 
? 
- ÀQuŽ recibe el solicitante si presenta su solicitud y son aprobados para 
uno de estos programas? 
- ÀCu‡les son los requisitos b‡sicos para calificar para DAPA? 
- ÀCu‡les son los requisitos básicos para calificar para DACA? 
 

Ejercicio del papel de la revisi—n de 
documentos (20 minutos) 
Diapositivas: 14-16 

Practicar la revisi—n de 
documentos 

Dividir a los participantes en parejas 
o peque–os grupos para trabajar en 
el caso de ejemplo. 

Dar a los participantes la herramienta de revisi—n de documentos 
preliminar y hacer que se llene como se presente el caso. Por otra parte, 
haga que uno de los promotores juegue el papel de un individuo 
solicitante de la revisión de documentos (es decir, "Li cree que puede ser 
elegible para DACA. Li lleg— a los EE.UU. con sus padres en 2002, cuando 
ten’a 11 a–os de edad.  ƒl ha vivido aqu’ desde entonces. Asisti— a la 
escuela secundaria, pero se retir— para contribuir económicamente con 
su familia. 
 
¿Qué se le puede decir a Li?  

Revisi—n de documentos para 
determinar la aplicabilidad de otras 
formas de alivio (Si es applicable a la 
capacitaci—n) (30 minutos) 
Diapositivas: 17-34 

Discutir las otras formas de alivio 
a la cual la gente puede sere 
legible como por ejemplo: 
migraci—n sobre la base del 
elemento familiar, TPS, SJIS, 

Explicar que algunas personas 
pueden calificar para mejores formas 
de alivio y que los Promotores de 
Inmigración pueden jugar un papel 
importante cuando esto pueda darse 

Obtenga el conocimiento del grupo y refiera a los promotores a la 
herramienta en el manual que permita detectar otras formas de alivio. 
 
Compartir que muchas de las otras formas de alivio son preferibles a 
DACA / DAPA porque presentan una ruta a la residencia legal. Para DACA, 



VAWA, U, visa, etc, el papel de los 
Promotores de Inmigraci—n 
puede jugar a identificar 

 
 

alrededor del 15 % de los solicitantes fueron elegibles para un mejor 
alivio 
 
Actividad opcional: Juegos de Roles en la revisión de documentos- Dar a 
los participantes la herramienta de revisi—n de documentos para otras 
formas de alivio y hacerlos llenar como si fuera a presenter el caso. Por 
otra parte, hacer que uno de los promotores juegue el papel del 
individuo buscando una revisi—n de documentos 
 
Revise las preguntas clave cuando haga la revisión de documentos para 
otras formas de alivio. 

Consejos para el momento de la 
revisi—n de documentos, la 
confidencialidad y la identificación 
de recursos 
(10 minutos) 
Diapositivas: 35-37 

Discutir los consejos importantes 
para los Promotores de 
Inmigración al momento de 
realizer la revisión de 
documentos y compartir recursos 

Proporcionar ejemplos pr‡cticos y los 
recursos en el area 

El facilitador obtiene el conocimiento del grupo y comparte recursos 

Repaso de ¿Por qué es tan 
importante la revisión de 
documentos? (5 minutos)  
Diapositiva: 38 

Enfatizar la importancia de la 
revisión de documentos, el papel 
de los Promotores de 
Inmigración y la precaución de la 
UPL. 

El facilitador conduce breve revisión 
con los participantes. 

El facilitador obtiene el conocimiento del grupo: Pide al grupo: "¿Por 
qué es tan importante la revisi—n de documentos?" 
Respuestas claves: 
- La determinaci—n de la elegibilidad 
- La detección de otras formas de alivio 
- La detección de las banderas rojas 
-La referencia a abogados/otros es necesaria 

Evaluación y cierre (5 minutos) Escuchar cómo los alumnos se 
sienten en este momento de la 
formación. Facilitar el formulario 
de evaluación si es apropiado en 
este momento. 

Recapitule el Módulo 6 para guíar al 
Módulo 7: Preparación de 
documentos 
El facilitador repartee el formulario 
de evaluación para todos los 
participantes a fin de  ser completada 
(Si este no es el último módulo de la 
capacitación, esperar hasta el final de 
la capacitación) 

Breve evaluación del Módulo 6 con todos. Cada uno participa diciendo 
"una palabra", cómo se sienten y/o una cosa que aprendieron del 
módulo de formación. 



Formación de Promotores de Inmigración 
Entrenando al entrenador Esquema y Guión 

Módulo 6: Revisión de documentos 
 

I. Bienvenida y presentaciones (10 minutos) 
Diapositivas: 1-4 

 
Objetivos: 

! ! Presentarse como un facilitador y la organización 
•! Conocer a todos en la sala a través de las presentaciones y una ronda para aprender más sobre la experiencia de 

los participantes en el tema de revisión de documentos. 
 
Facilitador: 

Rondas de Preguntas: Por favor, indique su nombre, organización, y cualquier experiencia que tenga con la revisión de 
documentos para cualquier tipo de alivio (alivio administrativo, ciudadan’a, etc.). 

II. Revisión de documentos: ÀPor quŽ es importante la revisión de documentos? y los objetivos de la revisión de 

documentos (10-15 minutos) 
Diapostivas: 5-6 

 

Objetivos: 
• Discutir como grupo la importancia de la revisión de documentos 
• Discutir las metas de la revisión de documentos 

 

Facilitador: 

"¿Por qué es importante que aprendamos como realizar la revisión de documentos a potenciales solicitantes? [Diapositiva 

5] 

Respuestas claves: 

! ! La determinación de la elegibilidad para DACA/DAPA 

! ! La detección de otras formas de alivio 
•! La detecci—n de banderas rojas/trampas de deportaci—n 

•! La referencia de los casos a abogados/otros recursos 

 

Describir a los alumnos el papel que jugar‡/est‡ jugando la revisi—n de documentos en la organizaci—n de su trabajo 
! ! Por ejemplo, "Llevamos a cabo sesiones informativas con la comunidad, y al final de estas sesiones realizamos la 

revisi—n de documentos de los invididuos que piensan que pueden ser elegibles para el alivio." 



! ! Por ejemplo, "Distribuimos herramientas de auto-selecci—n y hacemos doble revisi—n cuando los miembros de la 

comunidad vienen a vernos". 

 

"ÀCu‡les son nuestros objetivos de selecci—n?" [Diapositiva 6] 

¥ Nivel b‡sico de la detecci—n 

! ! Identificar a las personas que necesitan referencias 

! ! Identificar la elegibilidad potencial para algunas formas de alivio 

! ! Se puede hacer m‡s, tales como proporcionar consultas, si los representantes acreditados BIA o abogados de 
inmigración están presentes 
 

¥ La proyecci—n no es 

! ! Una evaluaci—n de todos los motivos de inadmisibilidad 

! ! Un examen de todas las formas de alivio 
 

** Enfatizar que los Promotores de Inmigraci—n pueden desempe–ar un papel importante en participar activamente en la 

revisión de documentos bajo la supervisión de un abogado ** 

III. La revisión de documentos para DACA / DAPA (15 minutos) 
        Diapositivas: 7 – 8 

** Esta sección puede ser modificada para capacitar sobre la revisión de documentos para las 
diferentes formas de alivio y/o naturalización ** 

Objetivos: 
• Discutir el papel de la Comunidad Navegantes cuando la detección de elegibilidad. 
• Discutir las consecuencias de UPL 

 

Facilitador: 

• Pregunte al grupo: ¿En qué otras maneras los promotores de inmigración pueden ser útil en el proceso de 
selección? 
[Diapositiva 7] 

• Nota: Enfatizar que los promotores de inmigración pueden desempeñar un papel vital en el apoyo a 
sus comunidades y a su organizaci—n en esta etapa del proceso cuando estŽn bajo la supervisi—n de un 

abogado 

Respuestas claves: 

! ! Preguntar a los individuos sobre su identidad, relación con los padres, educación y antecedentes criminales 
bajo la supervisión de un abogado 

•! Identificar banderas rojas/trampas de deportación bajo la supervisión de un abogado 
•! Referir a los individuos con los abogados (sea que estŽn presentes o fuera de las instalaciones), otros recursos 



! ! Conducir a los individuos en el resto del proceso: preparación de documentos, presentación de solicitud, 
biometr’a, etc. 

! ! Elegir miembros de la comunidad para usar las herramientas de auto-selecci—n 

 
Pregunte al grupo: ÀCu‡les son las posibles consecuencias de la pr‡ctica ilegal del Derecho (UPL)? 

 

Respuestas claves: 

¥ Organizaci—n en problemas (cargos, multas) 

¥ Promotores de Inmigraci—n en problemas (cargos, multas) 
• Individuos estafados y/o deportados 

 

Repase lo que los navegantes no pueden hacer durante el proceso de revision de documentos: [Diapositiva 8] 

¥ Determinar la elegibilidad 

Por ejemplo, "usted es elegible" (UPL) vs. "usted puede ser elegible, siguiendo los pr—ximos pasos ... 

"(no UPL) 

¥ Comportarse como autoridades legales 

¥ Conducir la revisi—n de documentos fuera del ‡mbito de una organizaci—n sin la supervisi—n de un abogado 

 

IV. Comentario: ÀQuŽ es la elegibilidad al DACA/DAPA? (10 minutos) 

Diapositivas: 9-13 

 

Objetivos: 

• Asegurarse que todos los participantes estŽn informados sobre el alivio administrativo. 
¥Revisar preguntas claves a realizarse cuando se realice la revisión de documentos para DAPA / DACA 

 

Facilitador: 

- ¿Quién puede compartir un breve resumen de lo que es DAPA y DACA? 
- ¿Qué recibe el solicitante si presenta su solicitud y es aprobado para uno de estos programas? 
- ¿Cuáles son los requisitos básicos para calificar para DAPA? 
- ¿Cuáles son los requisitos básicos para calificar para DACA? 

 

Respuestas claves: 

¿Quién califica para DACA 2012? 

• Llegó a EE.UU. antes de los 16 años de edad 



• Edad tope = 31 
• Está en EE.UU. desde antes de 15 de junio 2007 
• Diploma de secundaria o GED o militar o actualmente en la escuela 
• No hay problemas penales graves 
• 2 años de acción diferida 

 

     ¿Quién califica para la Extensión DACA? 

¥ Lleg— a EE.UU. antes de los 16 a–os de edad 

¥ No hay edad l’mite 

¥ Está en EE.UU. desde antes del 1 de enero 2010 
¥ Diploma de secundaria o GED o militar 

¥ 3 a–os de acción diferida 

 

Las preguntas claves que debe hacer cuando se realice la revisi—n de documentos para DACA? [Diapositiva 10] 

1. ÀUsted tiene por lo menos 15 a–os de edad? 

a. Si los ni–os son menores de 15 a–os y est‡ dentro de los procedimientos de inmigraci—n, 

entonces ellos son elegibles para DACA. (T—mese en cuenta que cumplen con los dem‡s 

requisitos) 

2. ÀNaci— DESPUƒS 06/15/1981? 

3. ÀIngres— a los Estados Unidos antes de su cumplea–os nœmero 16? 

4. ÀHa vivido en los E.E.U.U. desde 06/15/2007 hasta la fecha? 

5. ÀAlguna vez ha salido de los EE.UU.? 

6. Estuvo presente en los Estados Unidos el 15 de junio del 2012? 

7. ¿Estuvo indocumentados el 06/15/2012? 

8. ¿Se graduó de la escuela secundaria, U obtuvo un GED, O asiste actualmente a la escuela? 

9. ¿Alguna vez, ya sea como adulto o como menor de edad, ha tenido algún contacto con la policía, ha ido a la 
cárcel, ha estado en corte, ha recibido un boleto o una citación, ha hablado con un oficial de policía, o de otro 
modo ha tenido problemas con la ley? 

** Consulte a nuestra propio herramienta para revisión de documentos (DREAM Screening tool) - Adjunta al final del guión 
** [Diapositiva 11] 

¿Quién califica para DAPA? [Diapositiva 12] 



** Consulte el material de CIRI sobre Revisión de documentos DAPA disponible aquí 

Respuestas claves: 

¥ Residir de forma continua en los E.E.U.U. desde antes del 1 de enero 2010 

¥ Tener hijos ciudadanos estadounidenses o residentes permanentes legales 
¥ Haber estado f’sicamente presente en los E.E.U.U. el 20 de noviembre de 2014 y en el momento de la solicitud 
• No contar con un estado legal a partir del 20 de noviembre 2014 
• No tener una condena penal grave 

 

Posibles respuestas: 

¥ Para calificar para la DAPA, una persona debe: 

¥ Ser el padre de un ciudadano estadounidense o LPR hijo o hija nacido en o antes del 

20 de noviembre 2014; 
• Haber vivido en los E.E.U.U. desde 1 de enero de 2010 o antes; 

¥ Estar en los EE.UU. el 20 de noviembre de 2014 y en la fecha que se presenta la solicitud para la acci—n diferida; 

• No tener estado migratorio legal en los E.E.U.U. el 20 de noviembre de 2014; y 
¥ Someterse y presentar los controles de seguridad y de antecedentes penales 

 

Preguntas claves que debe hacer cuando se realiza la revisi—n de documentos para DAPA? 

¥ ÀEs usted el padre de un ciudadano estadounidense o titular de la tarjeta verde? 
¥ ÀSu hijo naci— en o antes del 20 de noviembre 2014? 
• ¿Ha vivido en los EE.UU. desde 1 de enero del 2010? 
• ¿Estuvo en los EE.UU. el 20 de noviembre 2014? 
• Era indocumentado el 20 de noviembre 2014? 

 

V. Actividad de juego de roles referente a la revisión de documentos (20 minutos) 
Diapositivas: 14-16 

 

Objetivos: 

• Practicar la revisi—n de documentos 

 

Facilitador: 
¥ Dividir a los participantes en parejas o en peque–os grupos para trabajar en el caso de ejemplo. 

• Dar a los alumnos la herramienta de revisión de documentos preliminar y hacer que desarrollen el presente 
caso. Alternativamente, realice la dinámica con uno de los presentes frente al grupo. El participante asumirá el 
papel de un individuo buscando una revisi—n de documentos 

 



Mary Beth [Diapositiva 14]: 

Mary Beth cree que puede ser elegible para DAPA. Tanya, su hija, nació en Arkansas hace 5 años. Mary Beth no ha dejado 

los EE.UU. desde su llegada en 1996. Mary Beth y Tanya vieron el anuncio del presidente Obama en la televisi—n el 20 de 

noviembre en la organizaci—n de la comunidad. 

ÀQuŽ le puede decir a Mary Beth? 

Respuestas claves: 

• No soy un abogado ni un representante BIA, as’ que no puede determinar si usted es elegible o no, pero en 

general, las personas que han vivido en los EE.UU. desde antes del 1 de enero del 2010 y tenido un hijo ciudadano 

estadounidense o residente al 20 de noviembre 2014 pueden ser elegibles para DAPA 
¥ Usted debe considerar hablar con un abogado o un representante BIA sobre la solicitud de DAPA 

¥ Usted debe asistir al taller X con la organización para aprender más 
¥ Usted debe considerar la recolecci—n de los documentos apropiados para probar lo que usted acaba de compartir 
conmigo 
• Aquí hay una referencia a la organización X acreditada por BIA o abogado de confianza. Ellos le pueden dar 

informaci—n m‡s espec’fica sobre su caso espec’fico. 

 

Anime a los navegantes a pensar sobre lo que dir’an al consultante, si el individuo insiste en obtener más información, le 
realiza más preguntas de seguimiento. 

 

Li [Diapositiva 15]: 

Li cree que puede ser elegible para DACA. Li llegó a los EE.UU. con sus padres en 2002, cuando tenía 11 años de edad. Él 
ha vivido aquí desde entonces. Asistió a la escuela secundaria, pero se retiró para contribuir económicamente con su familia. 

¿Qué se le puede decir a Li? 

Respuestas claves: 

• No soy un abogado ni un representante BIA, as’ que no te puedo dar consejo legal sobre su caso, pero en general, 

las personas que llegaron a los EE.UU. por 16 años y al 1 de enero de 2010 y cumplan con los requisitos educativos 
son elegibles para la ampliación DACA 
¥ Para cumplir con los requisitos de educaci—n, se puede considerar inscribirse en la escuela, obtener su GED, o 

seguir determinados programas de formación profesional 
• Resaltar la pregunta referente a la escuela/GED para DACA: Para aquellos que actualmente no están “en la 
escuela” hay muchas opciones para inscribirse en un programa de estudio (incluyendo la alfabetización, la 
capacitaci—n laboral y programas de preparaci—n para el GED) que permitir‡ a alguien calificar. No hay fecha l’mite 

para la cual alguien tenga que estar inscrito. 
• He aquí una lista de GED/ESL/programas de formación vocasional que sabemos que han sido aceptadas por el 
USCIS en el pasado. 



 
Paula [Diapositiva 16]: 

 
Paula cree que puede ser elegible para DACA. Ella y sus padres llegaron a los EE.UU. en el año 2008, cuando ella ten’a 15. 

Ella se gradu— de la escuela secundaria en el 2011 y se fue a la universidad. Ella ahora est‡ en su último año universitario y 
está camino a graduarse. 
¿Qué se le puede decir a Paula? 

 

Respuestas claves: 
• No soy un abogado ni un representante BIA, así que no puedo dar consejos legales. Para calificar para DACA, los 
potenciales solicitantes necesitan haber llegado a los EE.UU. antes del 15 de junio de 2007. En virtud de la expansión DACA 
anunciado por el Presidente el 20 de noviembre de 2014, las personas que llegaron a los EE.UU. antes de los 16 años y 
antes del 1 de enero del 2010 son elegibles, si cumplen con la educaci—n y otros requisitos DACA. 

 
¥ Desde el retraso de la implementaci—n de la extension DACA, nadie es capaz de solicitar la ampliaci—n DACA en este 

momento. Las directrices anunciadas para la expansi—n DACA requieren estar en los EE.UU. el 1 de enero del 2010. 

 

VI. Revisi—n de otras formas de Alivio (SI PROCEDE A LA CAPACITACIî N) (30 minutos) 

Diapositivas: 17-34 

 

Diapositiva 17: Revisión de nuestros documentos informativos para otras formas de Alivio (DREAM Screening tool) 
** Consulte la propia herramienta de revisión de documentos** 
• Algunas personas pueden calificar para otras formas "más permanentes" de “alivio". 
• "Para DACA, alrededor del 15% de los solicitantes eran elegibles para" otro "o" "más permanente” alivio 
 

Diapositiva 18: "Otras formas comunes de alivio" 

Objetivos: 
• Discutir las otras formas de alivio de que las personas pueden ser elegibles sobre la base del element familiar, 
TPS, SJIS, VAWA, visa U, etc.; el papel de los Promotores de Inmigración pueden jugar a identificar. 

 

Facilitador: 

• Consultar a los promotores de inmigraciónnavegantes a la herramienta en el manual que se pueden detectar 
otras formas de alivio (este se actualizará para la modalidad Expansión DACA/DAPA) 

• Discutir las otras formas de alivio de que las personas pueden ser elegibles para: SJIS, VAWA, visa U, etc. 

• Explicar que algunas personas pueden calificar a mejores formas de alivio 



¥ Los promotores pueden jugar un papel clave en la revisión de documentos cuando este sea 
el caso 

¥ Para DACA, alrededor del 15% de los solicitantes eran elegibles para un mejor alivio 

 

• Otras formas comunes de ajuste [Diapositiva 18] 

O Inmigración basada en la familia  

o Visa U para víctimas de crimen 

o Estatus de inmigrante especial juvenil (SIJS) 

o Permiso Temporal de Permanencia 

o Asilo 

o Ley de la Violencia Contra la Mujer (VAWA) 

 

** Todos estos son preferibles a DACA/DAPA ya que estos presentan una ruta a la residencia legal. (Excepto TPS). 

• Hacer referencia a la forma de revisión de documentos para otras formas de alivio 

Otros tipos de alivio explicados: 
• Inmigración basada en el elemento familiar: Por lo general, a través de los USC o LPR. Un USC puede solicitar a 
sus padres, cónyuge, hijos y hermanos. Un LPR puede solicitar a su cónyuge e hijos solteros. 
• Estadus de Protección Temporal (TPS): Debido a las condiciones del país, se impide temporalmente a los 
nacionales del país de volver con seguridad, o en determinadas circunstancias, cuando el país es incapaz de 
manejar el regreso de sus ciudadanos adecuadamente 
• Visa U: Para las víctimas de un delito, siempre que ayuden en la investigación de un delito y a ciertos miembros 
de familia de la víctima directa quienes califican como beneficiarios derivados 
• Status especial para inmigrante juvenil (SIJS): Para determinados menores de edad abusados, descuidados o 
abandonados 
• Asilo: Para las personas que han sido perseguidos o temen persecución futura en su país de origen a causa de 
su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas. 
• VAWA: Para cónyuge abusado o hijo de ciudadano o residente o pariente abusado del USC 

 

Migración basada en el elemento familiar [Diapositiva 19] 

• ¿Tiene alguno de los siguientes miembros de la familia que sean ciudadanos estadounidenses o 
residentes permanentes legales? 

• Esposa 



• El padre o padrastro 
• Hijo o Hija o Hijastro o Hijastra 
• El hermano o hermana o Hermanastro o Hermanastra 
• Prometido 
• Conviviente 
• Hijo (a) adoptado (a) 

 

Otros beneficios basados en el element familiar [Diapositiva 20] 

• ¿Tiene alguno de los siguientes miembros de la familia que cuenten con permiso para estar en 
los E.E.U.U.? 

• Esposa 
• Padre o padrastro 
• Hijo o Hija o Hijastro o Hijastra 
• Hermano o Hermana o Hermanastro o Hermanastra 
• Conviviente 
• Hijo (a) adoptado (a) 

 

¿Por qué quieres saber sobre las relaciones familiares? [Diapositiva 21] 

• Sistema de Migración basada en el element familiar 
• Permite a los ciudadanos estadounidenses a la petición de los cónyuges, padres, hijos y hermanos para 
iniciar el proceso hacia el estatus de LPR 
• Permite al LPR presenter una solicitud para los cónyuges y los hijos solteros para comenzar el proceso 
de estatus de LPR 
• Permite a los miembros de la familia traer a su cónyuge e hijos solteros menores de edad con ellos 
cuando solicitan su estatus de LPR (en algunos casos) 
 

• Los tiempos de espera para el proceso de conversión en LPR varía 
• Los familiares directos: El padre, cónyuge e hijos de ciudadanos estadounidenses 
• Sistema de Preferencia: Los hijos e hijas solteros (mayores de 21 a–os), hijos e hijas casados, y 

hermanos de ciudadanos estadounidenses. Los cónyuges, hijos (menores de 21) y los hijos e hijas 
solteros (mayores de 21) de residentes permanentes legales 

• Ciertos tipos de estatus de inmigración pueden incluir a la familia del beneficiario principal 

Estatus de Protección Temporal (TPS) [Diapositiva 22] 

• ¿Dónde naciste? 
• ¿Cuándo fue la primera vez que entró a los E.E.U.U.? 
• ¿Ha tenido algún viaje al extranjero desde la primera vez que sali— de los E.E.U.U.? 

¥ ÀSu padre o madre tiene el TPS? 



¥ ÀSu c—nyuge tiene el TPS? 

 

¿Por qué realiza esas preguntas? [Diapositiva 23] 

• Los países de TPS (8/6/15): 

¥ El Salvador 
• Guinea 
¥ Haití 
¥ Honduras 

¥ Liberia 

¥ Nepal 

¥ Nicaragua 
•            Sierra Le—n 

¥ Somalia 
• Sudán 
• Sudán del Sur 
¥ Siria 

 

Para calificar: 

¥ Estar presente en los E.E.U.U. desde más reciente designación de TPS 
• Residir en los EE.UU. desde la fecha requerida 
• Se permite la presentación tardía para TPS para algunos hijos de padres TPS 
• Presentar los 60 días se permite tarde para que el cónyuge de una persona concedido TPS 

 

Violencia contra la Ley de la Mujer (VAWA) [Diapositiva 24] 

Amenazas de lastimar a alguien cercano a usted, de llevarse a su hijo, de informar a las autoridades de inmigraci—n; de 

controlar d—nde va y con quién habla 

- Abuso físico 

- ÀAlguien de su familia (padres, c—nyuge/pareja o hijo adulto) le ha golpeado, empujado, abofeteado, pateado, 
ahogado, ha sido víctimas de abuso sexual o de otra manera usted o su hijo han sido herido f’sicamente? 

- Maltrato psicol—gico 

- ÀAlguien en su familia alguna vez le amenazado, insultado, controlado, o emocionalmente abusado a usted o su 

hijo? 
- ¿El miembro de la familia victimario es un ciudadano o residente? 
- ÀAlguna vez has vivido con el victimario? 

 



** Tenga en cuenta que alguien que parece ser elegible para VAWA debe ser referido a un proveedor de servicios legales. 

El proveedor de servicio legal va a hacer una revisión a profundidad para confirmar la elegibilidad y examinará si la persona 
tiene ciertas convicciones y actividad delictiva; si existe o no una relación de clasificación; si existe o no un patrón de abuso 
... 

ÀPor quŽ hacer estas preguntas? [Diapositiva 25] 

- Beneficio 
- Permite a alguien para una auto-petición y solicitar una tarjeta verde si ha sido objeto de abuso por ciertos 
miembros de la familia del USC o LPR. 

- Autorización de Empleo 
- Se puede incluir a los niños en la auto-petición. 

- Requerimientos generales 
- Cónyuge o hijo de un USC abusador o LPR; padres abusado por un USC hijo adulto 
- Miembros de la familia sometido a la persona a "lesiones o crueldad extrema" 

-Residencia pasada o actual con el abusador 
 

Revisión de documentos Básica para el Estatus U [Diapositiva 26] 

Ejemplos de crímenes que califican: abuso sexual o agresi—n, violencia domŽstica, asalto criminal, secuestro, asesinato, 

homicidio, servidumbre involuntaria, acoso, extorsi—n, chantaje 

V’ctima de crimen 

- ¿Alguna vez has sido víctima de un delito grave en los E.E.U.U.? 

- ¿Sus padres/hermanos/hijos alguna vez han sido víctima de un delito grave en los E.E.U.U.? 

- ÀAlguna vez has visto a alguien cometer un delito grave? 

 

Cooperación con la policía 
- ÀHablaste con la polic’a o los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley al respecto? 
- ¿Alguna vez has tenido que llamar a la policía? 

 

¿Por qué hacer estas preguntas? [Diapositiva 27] 

 

- Beneficio 
- Estatus de no inmigrante para las víctimas de ciertos delitos graves que cooperan con la policía 

- Autorización de empleo 
- Capacidad de presenter una solicitud para los miembros de la familia 
- Proporciona un camino a la residencia permanente legal 

- Requisitos generales: 



- V’ctima de uno de los delitos clasificados en los EE.UU. 
- Abuso f’sico o mental sustancial como resultado del crimen 

- Poseer informaci—n sobre el crimen 

- Ayudar en la investigación y/o procesamiento 
- Requisito de Certificaci—n de la agencia policial 

- Estatus U es otorgada por un m‡ximo de 4 a–os y puede ser ampliada 
 
Estatus Especial para Inmigrante Juvenil (SIJS) [Diapositiva 28] 

Preguntas para identificar un posible abuso, abandono o negligencia por parte de uno o ambos padres. El proveedor de 

servicio legal ver‡ m‡s en profundidad al revisar 

- ¿Eres menor de 21 años y soltero? 
- ÀTus padres te han maltratados, abandonados, o descuidado? 

- ¿Vives con tus padres? Si no, ¿por qué? 
- Alguna vez tus padres te han golpeado, empujado, ahogado, o lastimado f’sicamente? 

- ÀTus padres cuidan de usted, te proveen, te dan un lugar para vivir? 
- ¿Tiene una relación con tus padres? ¿Te comunicas con tus padres? 

- ÀAlguna vez tus padres te han puesto en situaciones peligrosas o situaciones que infunden temor? 
 

ÀPor quŽ hacer estas preguntas? [Diapositiva 29] 

- Beneficio 

- Para los ni–os inmigrantes que son v’ctimas de abuso, abandono o negligencia y no pueden reunirse 
con uno o ambos padres. 
- El abuso puede haber ocurrido en los E.E.U.U. o en el extranjero 

- Proporciona un camino a la residencia permanente legal 
 

- Requisitos 
- Niños, menores de 21 años y soltero 
- Depende de la corte estatal o colocado bajo la custodia de una agencia o individuo 
- La reunificaci—n con el/los padre (s) no es viable debido a abuso, abandono o negligencia o base similar 
- No es en el mejor interés del niño volver al país de origen 

 

Ciudadanía Adquirida y Derivado [Diapositiva 30] 

- ¿Alguno de tus padres son ciudadanos estadounidenses? 
- ¿Alguno de tus abuelos son ciudadanos estadounidenses? 

- Nacido en los E.E.U.U., Puerto Rico, Guam, Islas V’rgenes 

- Naturalizado 
 



¿Por qué hacer estas preguntas? [Diapositiva 31] 

Es posible ser un ciudadano estadounidense sin saberlo! 
Los padres USC pueden pasar automáticamente la ciudadanía a sus hijos en determinadas circunstancias. 

- Adquisición ocurre cuando el niño nació de un padre ciudadano o de ambos 
- Derivaci—n ocurre cuando el ni–o LPR se convierte en un ciudadano estadounidense en algœn momento 

despuŽs del nacimiento, a causa de la ciudadan’a de los padres 

 

Los factores importantes: 

- Fecha de nacimiento 
- Uno o ambos padres son ciudadanos estadounidenses, ya sea por nacimiento o por naturalización 

- Si los padres estaban casados 

- Si el padre ciudadano estadounidense vivi— en los EE.UU. y cuando 

- Fue la persona alguna vez un LPR cuando niño (por derivación) 
 

Asilo [Diapositiva 32] 
• ¿Alguna vez usted o su familia han sufrido algún daño en su país de origen? 
• ¿Teme ser dañado si tuviera que volver a su país de nacimiento? 
 

ÀPor quŽ hacer estas preguntas? [Diapositiva 33] 

¥ Beneficio general 

¥ EAD 

¥ Estatus derivado a cónyuge e hijos 
• Elegible para la asistencia de asilado 
• Puede solicitar el ingreso como LPR después de un año 
 

• Requisitos generales 
• Temor de persecución bien fundado en motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a 
determinado grupo social u opiniones políticas 
¥ El gobierno puede o no quiere controlar perseguidores 

 

Ejemplo Mary Beth [Diapositiva 34] 

Comentario: Mary Beth cree que puede ser elegible para DAPA. Tanya, su hija, naci— en Arkansas hace 5 a–os. Mary Beth 

no ha dejado los EE.UU. desde su llegada en 1996. Mary Beth y Tanya vieron el anuncio del presidente Obama en la 

televisión el 20 de noviembre en la organización de la comunidad. 

Mary Beth también dice que ella y Tanya son sobrevivientes de violencia domŽstica cometidos por el ex esposo de Mary 

Beth quien es titular de la tarjeta verde. 



ÀQuŽ se le puede decir a Mary Beth? 

Respuestas claves (de lo anteriormente citado): 

¥ No soy un abogado o BIA representante, as’ que no te puedo dar consejo legal sobre tu caso, pero en general, 

las personas que han vivido en los E.E.U.U. desde antes del 1 de enero del 2010 y tienen un hijo ciudadano o 

residente el 20 de noviembre 2014 pueden ser elegibles para DAPA. TambiŽn, puedes marcar afirmativamente a 
algunas de las preguntas (o una de las preguntas) en este formulario, por lo que es posible que desees consultar 

con algœn abogado sobre la posibilidad de calificar a alguna otra forma de alivio. 

¥ Usted debe considerar hablar con un abogado o un representante BIA porque puede que sea elegible para una 
mejor forma de alivio 

• Cada vez que conoces a alguien que sea víctima o sobreviviente de violencia doméstica, refiéralos de inmediato 
a una organización que se especializa en ayudar a las víctimas de violencia doméstica. La seguridad física de un 
individuo y la salud mental del mismo debe ser siempre la principal preocupación. 

• Anime a los promotores a pensar lo que dirían si el individuo insiste en obtener más información, le realiza 
preguntas de seguimiento. Tener organizaciones y recursos de confianza para referirse individuos también ayuda 
a los solicitantes potenciales a sentirse a gusto y da la sensación de haber recibido información útil. 

VII. Consejos para la revisi—n de documentos, la confidencialidad y la identificaci—n de recursos legales (10 

minutos) 

Diapositivas: 35-37 
 
Objetivos: 

• Discutir los consejos importantes para la revisi—n de documentos hecha por los Promotores de Inmigraci—n 

¥ Compartir recursos legales disponibles 

 

Facilitador: 

Consejos para la entrevista [Diapositiva 35] 

 

Lo que hay que tener en cuenta al examinar a los clientes? 

• Confidencialidad 
¥ Alcance de la relaci—n 

¥ Generaci—n de confianza 

¥ Escucha/sensibilidad 

¥ Explicaci—n del proceso 

¥ Recopilación de hechos 
• Utilización de intérpretes de ser necesario 

 



Confidencialidad [Diapositiva 36] 

La confidencialidad de la informaci—n personal de un cliente 
¥ Los Promotores de Inmigraci—n y sus voluntarios deben llevar a cabo su trabajo de una manera que proteja la 
información de un cliente. 
• Los Promotores de Inmigraci—n y sus voluntarios deben firmar acuerdos de confidencialidad. 

• Los procesos deben ser desarrollados para asegurar que la información confidencial está protegida. 
 

La identificación de los recursos jurídicos [Diapositiva 37] 
Recursos potenciales/pr—ximos pasos para las personas que pueden ser elegibles para el alivio: 

¥ Lista de referencia local de pro bono, bajo bono, y/o abogados privados 

¥ Cita con y la organización/abogado 
• Lista de verificación de documentos para llevar a la cita 
¥ Informaci—n sobre c—mo obtener sus antecedentes penales 

¥ Conozca su material sobre derechos 

 

VIII. Comentario: ÀPor quŽ se la revisión de documentos es importante? (5 minutos) 
        Diapositiva: 38 

 

Objetivos: 
• Destacar nuevamente la importancia de la revisión de documentos, el papel que juegan los promotores de inmigración 
y el cuidado de la UPL 
 

      Facilitador: 

     "¿Por qué es tan importante la revisión de documentos?" [Diapositiva 38] 

 

Respuestas claves: 
• La determinación de la elegibilidad 

¥ La detecci—n de otras formas de alivio 

¥ La detección de banderas rojas 
• Referencia a abogados/otros según sea necesario 

 

IX . Las evaluaciones y Cierre (5 minutos) 

Facilitador: 
• El facilitador realiza una revisi—n general del M—dulo 6 para introducir el M—dulo 7: Preparaci—n de 

documentaci—n. 



¥ Los facilitadores reparten los formularios de evaluación para todos los participantes a fin de ser completados y 
los recogen al final. 
(El formulario de evaluación también puede esperar hasta el final de la capacitación.)  
• (Opcional) Evaluación breve del módulo 6 con todo el mundo diciendo una palabra cómo se sienten o una cosa 
que aprendió de la capacitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Expresiones de gratitud 

 

Esta Comunidad Navigator Train-the-Trainer Esquema Curricular y Guión fue preparado por el Comité para la 
Implementación de la Reforma de Inmigración (CIRI) Equipo Regional de Capacitación, una subcomisión dentro del Grupo 
de Trabajo de Coordinación Regional del CIRI. El Equipo de Entrenamiento CIRI regional incluye a David Chung de Estados 
We Dream (UWD), Diego Cortez de la AFL-CIO, Eriberto Fernández de la Fundación Unidas Trabajadores Agrícolas (UFWF), 
Charlotte Gossett de la Coalición de Inmigraci—n de Nueva York (NYIC), Sarah Mesick del Asociaci—n Nacional de Nuevos 

Americanos (PNNA) y Nanci Palacios de PICO. Opina y ediciones fueron hechas por Frances Valdez (Estados We Dream). La 

última revisión se hizo en noviembre de 2015. 

 

El esquema y el guión se basa fuera de la Comunidad inicial Navigator PowerPoint y notas detalladas preparado por Tara 
Raghuveer de la Asociaci—n Nacional de Nuevos Americanos (PNNA). Susan Schreiber y Jack Holmgren de Catholic Legal 

Immigration Network, Inc. (CLêNICA) suministra el m—dulo de Inmigraci—n 101, basado en 2 d’as de entrenamiento ley de 

inmigración de la clínica. Mayron Payés y Larry Kleinman de FIRM proporcionado orientación sobre el módulo AR Defensor. 
Patrick Taurel del American Immigration Council (AIC) contribuy— al m—dulo de pr‡ctica ilegal de la Ley. Frances Valdez 

(Estados soñamos), Courtney Tudi (World Relief), Eddie Carmona (PICO), Jorge Escobar (CASA de Maryland), Ruth López 
(ICIRR), Camille Mackler (NYIC), Adrienne DerVartanian (Farmworker Justice), y Kelly Rodríguez (AFL-CIO), todos 
proporcionan recursos y orientaciones adicionales. Esta formaci—n se basa en la asociaci—n de naturalizaci—n PNNA-United 
Food and Commercial Workers. 

 

Por favor, visite adminrelief.org acceder a los Puntos Comunidad Navigator de alimentaci—n y el navegador Webinars 

comunitarias. El Equipo Regional de Capacitación CIRI está dispuesto a ayudar en pie entrenamientos Comunidad Navigator 
en todo el país. Si desea más información sobre Navegantes comunitarias y / o para ser conectado con el Equipo Regional 

de Capacitaci—n del CIRI, por favor p—ngase en contacto con Sarah Mesick de PNNA en 

sarah@partnershipfornewamericans.org. 


